
37672 Lunes 15 noviembre 2004 BOE núm. 275

Entidad Programa
Total concedido

—
Euros

Personal
—

Euros

Mantenimiento
—

Euros

Actividades
—

Euros

Colegio Oficial de Psicólogos. Programa de formación y reciclaje sobre prevención y tra-
tamientos en sida.

10.000 4.000 2.000 4.000

Asociación Traslímite. Proyecto Revista. 12.000 3.000 0 9.000
Confederación de Entidades Pro-

motoras de los Programas Pro-
yecto Hombre.

Talleres para la adquisición de prácticas seguras en materia
de uso de drogas por vía parenteral y con relación a prácticas
sexuales de riesgo.

10.000 2.000 0 8.000

Creación Positiva (Asociación de
personas VIH con perspectiva de
género).

Estudio cualitativo de los factores que inciden en la calidad
de vida y el diagnóstico tardío en mujeres seropositivas des-
de análisis de género.

10.000 4.500 0 5.500

Creación Positiva (Asociación de
personas VIH con perspectiva de
género).

Estudio multicéntrico de grupos focales para parejas sero-
discordantes.

14.000 7.000 0 7.000

Coordinadora Estatal VIH-Sida.
CESIDA.

Proyecto de Coordinación Asociativa Estatal. 75.000 24.500 9.800 40.700

ACAIR. Associació catalana dáju-
da a inmigrantes y refugiats.

Proyecto Emetis. 9.000 5.000 0 4.000

Asociación de Juventud Inmigran-
te. AJI-ATIME.

Estrategias de intervención para prevención de infección VIH
en poblaciones específicas.

12.000 11.000 0 1.000

Confederación Estatal de Asocia-
ciones de Estudiantes (CANAE).

Curso de formación de formadores en prevención de VIH. 10.000 2.000 0 8.000

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE ANDALUCÍA

19387 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Instituciones y Cooperación con la Justicia, de
la Consejería de Justicia y Administración Pública, por
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía la modificación de los Estatutos de la Fundación Blas
Infante.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en el Registro
de Fundaciones de Andalucía de la modificación de Estatutos de la Fun-
dación Blas Infante sobre la base de los siguientes

Antecedentes de hecho

Primero.—En fecha 20 de septiembre de 2004 tuvo entrada en la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública solicitud suscrita por D.a María
de los Ángeles Infante García, Presidenta del Patronato, actuando en nom-
bre de la Fundación, para la inscripción en el Registro de Fundaciones
de Andalucía de la modificación estatutaria acordada por su Patronato.

Segundo.—La Fundación fue reconocida, calificada e inscrita en el Regis-
tro de Fundaciones mediante Orden de 27 de enero de 1986, de la Consejería
de Cultura.

Tercero.—La modificación estatutaria afecta al conjunto del articulado
al tratarse de una adaptación a la normativa vigente, Ley 50/2002, de 26 de
diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.—A dicha solicitud se adjuntó copia autorizada y simple de la
elevación a público del acuerdo adoptado por la Fundación, otorgada
el 17 de marzo de 2004 ante el Notario D. Rafael Leña Fernández, del
Ilustre de Sevilla, registrada con el número 636 de su protocolo.

Quinto.—La escritura pública incorpora certificación del Secretario del
Patronato sobre el acuerdo de modificación estatutaria para su adaptación
a la Ley 50/2002, adoptado el 17 de julio de 2003, así como el texto íntegro
de la norma estatutaria.

Fundamentos de Derecho

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del presente pro-
cedimiento, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; el Regla-
mento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones

de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.—Al presente expediente de inscripción de modificación esta-
tutaria se han aportado cuantos datos y documentos se consideran esen-
ciales, cumpliéndose los requisitos previstos en el artículo 29 de la
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, y el artículo 30 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre.

Tercero.—Consta que la modificación estatutaria acordada por el Patro-
nato de la Fundación fue comunicada en fecha al Protectorado de Fun-
daciones de la Consejería de Cultura, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 29.4 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, sin que haya expre-
sado oposición a la misma.

Cuarto.—El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto.—La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de acuerdo
con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de octubre,
por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el artículo 26
de su Reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior, re-
suelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la modificación de Estatutos de
la Fundación Blas Infante en el Registro de Fundaciones de Andalucía.

Segundo.—Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Consejería
de Cultura, a la Administración del Estado y la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo
de un mes desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Sevilla, 13 de octubre de 2004.—La Directora general, M.a Luisa García
Juárez.


